
AGROLLANTA INDUSTRIAL S.A. AGROLLAIND 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2014 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

Agrollanta Industrial S.A. (en adelante “la Compañía”), se constituyó en la ciudad de Ambato el 
01 de Octubre de 2009, bajo la denominación de Agrollanta S.A., según resolución + 
SC.DIC.A.09-00281 de la Súper Intendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil 
con el + 3122 con fecha 23 de Octubre de 2009 e inicio sus actividades operacionales en Junio 
de 2010. 

Su principal objetivo es la venta al por mayor y menor de llantas para vehículos automotores, 
especializados en la venta de llantas agrícolas y camión. 

DOMICILIO.- De acuerdo a los estatutos sociales, el domicilio es la ciudad de Ambato de la 
provincia de Tungurahua. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital actual es de USD $ 800,00 dólares americanos divididas en 
ochocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Las operaciones de compra y comercialización cuentan con la distribución autorizada de 
Firestone-Bridgestone, Kumho entre otras, su principal proveedor es COMERCIAL CISNEROS 

IMPORTADORA KUMHO CIA. LTDA. Con un 36% del total de compras 

Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.1 Normas Internacionales de Información Financiera 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes), además de las 

legislaciones nacionales que regulan el ámbito empresarial y financiero. 

2.2 Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros del 01/01/2014 al 31/12/2014 que se adjuntan, han sido preparados de 

conformidad a los requerido con la NIIF 1; en donde se requiere que para cumplir con NIC 1, 
Incluirán tres estados de posición financiera, dos estados del resultado integral y dos estados 
de cambios en el patrimonio, incluyendo las notas e información comparativa. 

2.3 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y 
sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de 
presentación 

2.5 Periodo económico



El penodo económico de la Compañía para omitir os Estados Financros corresponde al 
penado comprendido rta el 1 de enero y 31 de dciembre. 

28. Uso de Estimaciones y supuestos 
La preparación de los estados fnanciers de confomidad con NIF, requiera que la 
acmiristacón realce juicios, estaciones y supuestos que afectan la apicación de las 
Pollicas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido ala 
Subyetidad irarerto en este proceso coniztl, los resutados roales puecon cer de los 

montos estimados por la Admirinracón de la Compañía. 

Las esimaciones y pollicas contables signicatwas son defridas como aqueñas. que 
Inpotarts paa refajrcorectamante la lución fensa y ls rentados de la Compañia 
Io as que oquieren un ato grado de juicio por pare e la Administración. 

27 Aprobación delos estados Financieros. 
Los estados financieros el 31 de íciembre de 2014 fueron preparados bajo NIF y aprobados. 
8131 de marzo del 2015 medante Junta General de Acconstas. 

28 Información financiera por segmentos. 
La Administración de la Compañía ha idenficado los segmentos operatnos en funcón de la 
manera de monitoreo del negocio; se considera de acuerda a un UpO de producto/sarvic; los 
"segmentos son: venta de Hantas agricolas y de equipo caminero 

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
Ain se coco a pcia pics cai eos aa pegan de 
stos estados financieros, de conformidad con lo requerido por la NIF 1) éstas pollcas han 
ido diseñas en función a las NIF. vigentes y apicacas de manera undionme a todos los años. 
ue se presentan en éstos astados franceros A menos que se indique lo cortrano. 

  

21 Efectivo y equivalentes de efectivo 
La Compañía lesa dervo del rubro de squtsientes de electo os recusos an cja, bancos 
12 Activos y Pasivos Financieros 
121 Clesfcación reconocimiento y mecición 

La Compañía cesa sus aceros fnanceros en ls surns caegoras 
+ Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 

Carresponcen prncpeImerte aquelos dese pencierte de cbr, por 10 rones anaos 
los servicios prestados en l Curso normal de lo negocios. e esperan cotrar en 12 meses. 
9 menos se cissfcan Como activos comentes de lo cortano 90 Caslican Como actos no. 
 



corrientes. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables 
y que no cotizan en un mercado activo. 

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en 

caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar. La Compañía establece una 
provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia objetiva de no ser capaz de 
cobrar todos los importes que se le adeudan 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 

+ Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes O 
servicios adquiridos en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o 

menos se clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no 
corrientes. 

+ Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, 
se incluye cuentas por cobrar o cobrar empleados, anticipos, impuestos y relevantes etc. 

+ Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos 
accionistas) 

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de 
las operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado 
utilizando el método del interés efectivo. 

3.3 Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo o el valor neto realizable, el más bajo. El costo de los 
inventarios está basado en el método de costo promedio ponderado para los inventarios de 
productos, están compuestos por el costo histórico más los gastos atribuibles a la adquisición 
de los mismos. 

El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso ordinario del negocio, menos 

los costos estimados de terminación. 

Cuando las condiciones del mercado generan que el costo supere a su valor neto de 
realización, se registra una provisión de deterioro por la diferencia de valor. En dicha 
estimación de deterioro se considera también los montos relacionados a obsolescencia 
derivados de baja rotación, obsolescencia técnica y productos retirados del mercado. La 
Compañía estima que la mayor parte de los inventarios tiene una rotación menor a 20 días. Las 
perdidas relacionadas con inventarios se cargan a los resultados integrales en el periodo en 

que se causan. 

3.4 Propiedad, planta y equipo 

3.4.1 Reconocimiento y medición 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo 

en condiciones de operación para su uso destinado.



La empresa considera como activo fijo las adquisiciones realizadas para ser mantenidas y 

usadas por la empresa y que estas superen el valor de mil (1.000,00) dólares de los EEUU. 

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados 

por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados 
aumentando el valor de los bienes. 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 

cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 

diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del período. 

3.4.2 Depreciación acumulada. 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 

expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 

las Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 

adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil 
estimada de cada uno de los elementos, según el siguiente detalle 

3.4.3 Años de vida útil estimada 

Instalaciones, 5 años 

Mobiliario de oficina y maquinaria, 10 años 

Vehículos, 5 y 10 años 

Equipos de computación, 3 años 

3.5 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se 

producen eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. 
Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros excede a su valor 
recuperable. Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no 
financieros. 

3.6 Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto 
sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna 
partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce 

directamente en el patrimonio. 

3.6.1 Impuesto a la renta corriente



El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, si el valor de las utilidades que se 

reinviertan en el país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que 
se utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos 
porcentuales. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el 

impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se 
convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

3.7 Beneficios a los empleados 

3.7.1 Beneficios de corto plazo 

Corresponden principalmente a: 

+ La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de trabajo. 
Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

+ Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la 
base devengada 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

4 Beneficios de largo plazo 

Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos para 
el mismo empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un 
beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de 
pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro. 

Provisión por Desahucio 

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que la 
terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, es 
presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales. 

5 Provisiones corrientes y no corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 

+ La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
eventos pasados. 

+  Esprobable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación. 
+ El monto se ha estimado de forma fiable.



Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración, a la 
fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la 
obligación. 

6 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes o 
la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se 
expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de los 
productos en el curso normal de las operaciones de la compañía. Los ingresos netos de IVA, 

devoluciones y descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos 

fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la compañía hace la 
entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de ellos, ni a 
mantener un control sobre los mismos. 

7 Reconocimiento de Costos y gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se 
componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y 
otros costos directos propios del giro del negocio. 

8 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los accionistas de la Compañía se deducen del patrimonio y se reconocen 
como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que los dividendos han sido 
aprobados por los accionistas de la compañía 

9 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% en caso de compañía anónima de la ganancia 
neta de cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta 
reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no 
es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas netas anuales. 

Nota 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Caja Efectivo - Cheques Día 654,97 
Caja Cheques Posfechados 98.574,57 

Bco. del Intemacional cta. cte. 5300606595 73.973,02 
Bco. Pichincha Cta. Cte. 3.342,38 
  

TOTAL 176.544,94



Al 31 de diciembre de 2014, son activos financieros libres de uso y sin restricciones. 

Nota 5. CUENTAS POR COBRAR 

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 
Clientes 174.610,10 

Otras cuentas por cobrar 60,00 

TOTAL 174.670,10. 

Nota 6. PROVISIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES 

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION — 2014 

(-) Prov. Acumul. Ctas. Incob. (6.306,81) 

TOTAL (6.306,81) 
  

Nota 7. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

  

  

  

  

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 
Crédito Tributario IVA Compras 13.885,20 

Impuesto Retenido Renta 14.685,96 

Anticipo Impuesto a la Renta - 

TOTAL 28.571,16 

Nota 8. INVENTARIOS 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Inventario Mercadería 62.599,94 
Mercadería en Tránsito 2.740,16 

TOTAL 65.340,10 
  

(a) No se aplica ningún ajuste por deterioro, ya que los inventarios son de alta rotación



Nota 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION. 2014 
Muebles y Enseres 6.253,88 

Equipo de Computación 2.821,43 
Vehículos o 52.946,43 

TOTAL 62.021,74. 

DESCRIPCION - 2014 

(-) Dep. Acumul. Muebles y Equipo de Oficina (2.188,11) 
(-) Dep. Acumul. Equipo y Programas de 

Computación (2.898,83) 

(-) Dep. Acumul. Vehículos (35.311,23) 

TOTAL o (40.398,17) 

DESCRIPCION 2014 
Adecuaciones 20.000,00 

Amortización Acumulada Adecuaciones (11.000,00) 

Amortización por pérdida ejercicio 2012 (1.200,93) 

TOTAL 7.799,07 
  

Nota 10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Proveedores de Mercaderia (279.527,83) 

Proveedores Varios (7.641,06) 

TOTAL - (287.168,89) — 
  

Nota 11. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Préstamo bancario Corto plazo (14.019,03) 

Préstamos bancarios Largo Plazo 

TOTAL (14.019,03)



(a) Operaciones de crédito para adquisición de vehículo fue el 28 de mayo del 2012 y 
termina el 13 de abril del 2015 

Nota 12. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION | 2014 

Retencion en la Fuente de Impuesto a la renta (1.613,91) 

Retencion de IVA por pagar (115,48) 

Impuesto a la Renta por pagar (8.500,71) 

TOTAL (10.230,10) 
  

Nota 13. OBLIGACIONES LABORALES CORRIENTES 

  

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

IESS por Pagar (1.211,07) 

Fondo Reserva por Pagar (437,95) 

Sueldos por Pagar (5.470,58) 

XIIl Sueldo por Pagar (1.617,11) 

XIV Sueldo por Pagar (226,65) 

Vacaciones por pagar (59,59) 

15% TRabajadores por Pagar (6.029,26) 

TOTAL (15.052,21) 

Nota 14. CUENTAS POR PAGAR 

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Ctas. por Pagar (40.072,39) 

Dividendos por pagar (24.626,80)



TOTAL (64.699,19) 

Nota 15. OBLIGACIONES LABORALES NO CORRIENTES 

Provisión Jubilación Patronal 

Mediante resolución publicada en Registro Oficial N” 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 
Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 

mencionada en el Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del 
Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo y en 
base a las reformas publicadas en el suplemento del Registro Oficial N* 359 del 2 de julio 
de 2001 en las que se establecen los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares, 

los empleados que por veinte y cinco (25) años o más hubieren prestado servicios, 
continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. 

Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años 
(20), y menos de veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, 
tendrán derecho a la parte proporcional de dicha jubilación. 

El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue: 

  

  

  

DESCRIPCION 2014 

Obligaciones Patronales (703,00) 

A 

Provisión por Desahucio 

De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado decida 
separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al 
desahucio del mismo que es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo 

trabajado. 

El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue: 

  

  

  

DESCRIPCION a 2014 

Provisión Desahucio (108,00) 

TOTAL (108,00) 
  

Estos valores son determinados mediante un estudio actuarial de una firma profesional 
independiente y calificada por la Superintendencia de Compañías. Se ha registrado la totalidad 
de las provisiones para el 100% de trabajadores que se encontraban laborando hasta el 31 de 
diciembre de 2013 

La Compañía ha registrado en cuentas de resultados los valores correspondientes a las 
provisiones para empleados bajo relación de dependencia, en base a un estudio actuarial 
efectuado por una empresa independiente, siendo deducible del impuesto a la renta los valores 

correspondientes a empleados con más de 10 años de servicio. 

Nota 16. PRESTAMOS



Nota 17.CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2015 comprende 800 
acciones ordinarias de valor nominal US$1,00 cada una. 

Nota 18. UTILIDADES ACUMULADAS 

La Junta General de Accionistas del 31 de marzo del 2015, resolvió no distribuir las utilidades a 
los accionistas, y que permanezcan dentro del patrimonio de la Compañía como una cuenta de 
resultados acumulados. 

Nota 19. INGRESOS 

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Ventas Mercadería (1.045.286,40) 

Venta de activos fijos (904,48) 
Ingresos Varios (120,76) 

Otros ingresos servicio de reencauche (6.927,41) 

TOTAL (1.053.239,05) 
  

Nota 20. COSTO DE VENTAS 

  

  

  

Se refiere a: 

DESCRIPCION 2014 

Costo de Ventas 854.125,27 

TOTAL 854.125,27 
  

Nota 21. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE, PARTCIPACION TRABAJADORES E 
IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el periodo de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el



año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría 
ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. Las cuotas de 
anticipo se pagaría en caso de que las retenciones no supere dicho valor, en el 2014 las 

retenciones son mayores al anticipo por lo que no hay que pagar las dos primeras cuotas. 

Durante el 2014 la Compañía registró una ganancia, por lo que se procede al cálculo del 
Impuesto a la Renta y Participación Trabajadores. 

Nota 22. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Factores de riesgo financiero: las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de 

riesgos financieros. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en su desempeño financieros; además, se encamina a que las 
actividades con riesgo financiero de la Compañía estén sujetas a políticas y procedimientos de 
identificación, medición y control. 

La persona responsable de crédito y finanzas tienen a su cargo la administración de riesgos de 
acuerdo con las políticas aprobadas por la Administración. Dichos personas identifican, evalúan 
y administran los riesgos financieros en coordinación estrecha con las unidades operativas de 
la Compañía. 

La Administración proporciona guías y principio para la administración general de los riesgos 
así como las políticas para cubrir áreas específicas, tales como el riesgo de tasas de interés, 
riesgo de crédito, riesgo de liquidez y el riesgo de concentración. 

Riesgos de mercado: la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la 
oferta y la demanda propios de un mercado abierto de libre competencia. 

Poner concentración de operaciones, precios, promociones. 

Riesgos de propiedad, planta y equipo: la compañía no mantiene pólizas de seguros sobre 
la totalidad de los activos. 

Riesgos de investigación y desarrollo: la compañía no se encuentra expuesta a este tipo de 
riesgos. 

Riesgos cambiarios: la compañía no asume riesgos cambiarios. 

Riesgos de tasas de interés: el riesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento de largo 
plazo. La Compañía no enfrenta riesgos en la fluctuación de tasas de interés, ya que las tasas 
de interés pactadas son fijas y controladas por el Gobierno de la República del Ecuador. 

Riesgos de crédito: la compañía enfrenta riesgos crediticios normales asociados con toda 
actividad comercial. Con el fin de minimizar riesgos, en las ventas a crédito se exige como 

garantía de las ventas la firma de la factura y en ciertos casos, de un pagaré a la orden. 

Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal 
fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades operacionales, en 
base a los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo.



Nota 23. CONTINGENCIAS 

Revisión de autoridades tributarias 

Las declaraciones del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas de los años 
2014, 2013, 2012 y 2011 están abiertas a revisión por parte de las autoridades fiscales, por lo 
que existe una posible contingencia por la interpretación que las autoridades fiscales pudieran 
hacer diferentes a como la Compañía ha aplicado las leyes impositivas. La administración 
considera que ha interpretado y aplicado correctamente las regulaciones sobre impuestos 
durante esos años. 

Prestaciones legales laborales 

Existe un pasivo contingente por el pago de Desahucio al personal de la Compañía según el 
tiempo de servicio y de acuerdo con lo que dispone el Código de Trabajo, el cual podría ser 
pagado en casos de despido sin justa causa, por muerte o pensión de los empleados 
equivalente a 25% del último salario por cada año de trabajo. 

Aportes a la Seguridad Social 

Los pagos por aportes a la Seguro Social y entidades relacionadas están sujetos a revisión por 
parte de esas entidades estatales. 

Nota 24. OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 
2011; en dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las 
cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por 
revaluación de inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), superávit 
por valuación, utilidades de compañías Holding y controladoras; y designación e informe de 

peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva 
por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.- 

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al 
período de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados 
Acumulados, subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por 
Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el 
caso de liquidación de la compañía 

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF.-



Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se 

registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados 

Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en 
absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. De registrar un saldo 
deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez 
de las NIIF”, éste podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio 
económico concluido, si los hubiere. 

Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”.- 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de 
accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo 
con las normativas antes referidas. 

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.- 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las 
NIIF, así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.- 

Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 de la 
Ley de Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa contemplada en la 
Norma Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) “Estados Financieros 
Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, 
accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados financieros 
individuales por cada compañía. Igualmente, las compañías Holding o Controladoras 
reconocerán como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se 

establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas generales de socios o accionistas; o, 
por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país. 

Artículo sexto.- designación de peritos.- 

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NlIF” completas y de la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los 
casos que se requiera de la valuación de un profesional en el ramo, la junta general de socios o 

accionistas designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de los 
mismos. La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos que 
deben contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a 
esa materia, expedido por la Superintendencia de Compañías. 

Artículo séptimo.- informes de peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el 
avalúo. Los auditores externos, en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la 

razonabilidad de la valoración de los activos que de conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” completas y la Norma Internacional 

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se 
efectúen. 

Artículo octavo.-



 


